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Visto, los expedientes administrativos con registro Nros. 06738-2024 y 06796-2024, que contiene la Nota Informativa N° ·029,2024- 
DPCYP-HNDM y 18-2024-DACQ-HNDM respectivamente, sobre la asignación en adición a sus funciones de cargo estructural de 
Jefes de Departamentos, del Hospital Nacional 'Dos de Mayo'; , . 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 23º y 25º del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, establecen que los cargos-son los puestos de trabajo a través de los cuales tos 
servidores desempeñan las funciones asignadas; asimismo precisa, que la asignación de cargos, siempre es temporal. y es 
determinada por la necesidad institucional, respetando el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad alcanzada por los 
servidores; 

Que, el artículo 74º del mismo cuerpo legal, concordante con las Disposiciones Generales del Manual Normativo'(\{�bsonal N° 002- 
92-DNP, aprobado por Resolución Directora! Nº 013-92-INAPIDNP, precisa que 'la asignación permite precisar tas funciones que 
debe desempeñar un servidor dentro de su entidad, según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad alcanzados. La 
primera asignación de funciones se produce al momento del ingreso a la Carrera Administrativa; las posteriores asignaciones se 
efectúan al aprobarse, via resolución, el desplazamiento del servidor': 

1,,¡' � ! �' ' Que, de conformidad ccn la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
fÚnci6n pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 
053-2022-PCM, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de funcionarios y directivos 
pótilicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública; 

Qu�, de conformidad con la Ley Nº 31227 se prevé la obligatoriedad de la presentación de la Declaración Jurada de lnter'ese{ ·de los 
sujetos obligados previstos en el articulo 3, al inicio (quince dias hábiles posterior a la designación), de forma periódica (durante los 
primeros quince días hábiles, después de doce meses de ejercida la labor) y al cese (dentro de los quince días hábiles de habersé 
extinguido el vínculo laboral o contractual; · 

Que, la Ley N' 30161 establece la obligación de presentar declaración jurada de ingresos, bienes y rentas deJos §U[etos obligados, 
siendo que en su artículo 5, estipula que dicha presentación debe realizarse al inicio, durante el ejercicio y al término.de la gestión o 
eLcargo que ejercen, siendo que la presentación de la declaración jurada referida constituye requisito indispensable para el ejercicio 
del cargo, bajo responsabilidad de quien lo designe, nombre o contrate; ( . .  <, �·'-,i 

Que, el numeral 17.1 del articulo 17° del Texto Ünico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
apfooado por Decreto Supremo N' 004-2017-JUS, establece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto adrninistrativoqde 
\el)ga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no tesioné·derechos 
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretende-reíroíraerse la 
8tiCaCia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción; ·1 

Que, mediante Resolución Secretaria! Nº 240-2023/MINSA, se aprobó el Cuadro para la Asignación de Personal Provi;ional (CAP-P) 
2023 del Hospital Nacional 'Dos de Mayo' del Ministerio de Salud; · 
�I l �f 

Que, mediante Resolución Directora! N° 168-2023/DIHNDM, de fecha 26 de julio de 2023, se aprobó et Presupuesto Analilicc de 
Personal (PAP) 2023 de la Unidad Ejecutora 028-0144: Hospital Nacional 'Dos de Mayo', del mismo modo, con Resolución Directora! 
Nº 283-2023/D/HNDM, de fecha 06 de diciembre de 2023, se aprobó el Presupuesto Analilicc de Personal Modificadi:rd�·ta l:Jpidad 
�)e.cútora 028-0144 - Hospital Nacional 'Dos de Mayo'; 1• • :'.�;; '-·:, 
Qóe'. éon Resolución Administrativa Nº 559-2023-0P-HNDM, de fecha 10 de octubre de 2023, se resuelve ratificar a partir de la fecha 
de la presente resolución, las funciones de cargo estructural de Jefes de Departamentos, en el Hospital Nacional "Dos de: Mayo", 
entre otros a la Médico Cirujano Carolina CUCHO ESPINOZA, Jefe de Departamento, del Departamento de Patología C\iriica·y 
Ahatbmia Patológica, con registro de plaza AIRHSP Nº 001217 y la Médico Cirujano Leonor NEIRA CO�DOVA; ,Jéfe"iJe 
Dep�rtamento, del Departamento de Anestesiología y Centro Quirúrgico, con registro de plaza AIRHSP Nº 001212, servidoras 
contratadas bajo modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS) del Decreto Legislativo N' 1057; ' - ,.. . .• : 
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Que, mediante los documentos de visto, las mencionadas profesionales informan que en adición a sus funciones viene ocupando la 
Jefatura de Departamento en el Hospital Nacional 'Dos de Mayo', según lo señala en el párrafo precedente y solicitan el cambio de 
la Asignación en adicción a sus funciones como servidoras nombradas bajo el régimen laboral del Decreto Supremo Nº 276, siendo 
aprobado por la Dirección General que registra en las hojas de ruta las claves motivo del pase:1-Aprobado y 14-Proyecto de 
Resolución; 

Con el visado de la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Selección Clasificación y Registro de la Oficina de Personal del Hospital 
Nacional "Dos de Mayo'; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N' 276, 'Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneración del 
Sector Público' y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, y acuerdo a las facultades señaladas por el 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional 'Dos de Mayo', aprobado por Resolución Ministerial Nº 696- 
2008/MINSA, y la Resolución Ministerial N' 001-2024/MINSA, que delega durante el Año Fiscal 2024, a las Oficinas de Recursos 
Humanos o las que hagan sus veces, de las Direcciones de Redes Integradas de Salud (DIRIS), Institutos Nacionales Especializados 
y Hospitales del Ministerio de Salud, de conformidad con la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, la facultad de formalizar las acciones 
de personal; 
1..-· .. � 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - ASIGNAR, con eficacia anticipada a partir del 01 de enero de 2024, en adición a sus funciones de cargo 
éstrucíural de Jefes de Departamentos, en el Hospital Nacional "Dos de Mayo", a los profesionales que a continuación se indicá: 

N' NOMBRES Y APELLIDOS PUESTO UNIDAD 0RGANICA PlAZAAIRHS� 1 
'0·1 Carolina CUCHO ESPINOZA Jefe de Departamento Departamento de Patologia Qinica y Anatomia Patológica - 002456 

1 02 Leonor NEIRA COROOVA Jefe de Departamento Departamento de Anestesiologia y Centro Quinirgico 002449 

;. · ' · ·  ...  
ART•ÍCULO SEGUNDO. - Las citadas servidoras deberán presentar a la Oficina Ejecutiva de Administración del Hospital.Nacional 
'Dos de Mayo', su Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas dentro de los quince (15) dias útiles siguientes-a la fecha de 
inicio y/o término de su labor, conforme lo establece la Ley N" 30161 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo.Nº.Q80�2001· 
P.CM. • 

ARTÍCULO TERCERO. - Las mencionadas servidoras deberán presentar su Declaración Jurada de Intereses a través de rá Oficina 
'Ejecutiva de Administración del Hospital Nacional 'Dos de Mayo', dentro de los quince (15) dias útiles siguientes a la fecha de inicio 
y/o.término de su labor, ccnforme lo establece la Ley N° 31227. 

ARTÍCULO CUARTO. - Dejar sin efecto cualquier disposición que se oponga o contravenga a lo dispuesto en los artículos 
precedentes de la presente resolución. 

ARTÍCULO QUINTO . •  Disponer, que la Oficina de Estadistica e Informática de la Institución, publique y dif���a,la .we,,,nte 
Resolución Administrativa en el portal institucional de Hospital Nacional 'Dos de Mayo': http://www.hdosdemayo.gobpe, · 

Regístrese. Comuníquese y Publiquese. 
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